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PRIMER EJERCICIO 

 

 

Entenderá como “riesgo laboral”: 

a) La probabilidad de que un trabajador sufra un determinado daño como 
consecuencia del trabajo. 

b) La posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño como 
consecuencia de sus condiciones personales y del trabajo. 

c) La posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado 
del trabajo. 

 
 2. La Ley Orgánica para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres se aplica: 

a) A todas las personas físicas. 
b) A todas las personas físicas y jurídicas. 
c) A toda persona física y jurídica que se encuentre o actúe en territorio 

español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 
 

3. Según el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores: 

a) El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el 
trabajo retribuido por cuenta propia, o el desempeño de una actividad 
laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada a los 
correspondientes niveles de estudios. 

b) El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el 
trabajo retribuido por cuenta ajena, o el desempeño de una actividad 
laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada a los 
correspondientes niveles de estudios. 

c) El contrato formativo no tendrá por objeto la formación en alternancia con 
el trabajo retribuido por cuenta ajena, o el desempeño de una actividad 
laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada a los 
correspondientes niveles de estudios. 

 

4. Según el artículo 7 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, no 
estarán comprendidos en el sistema de la Seguridad Social: 

a) Los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado. 
b) Los estudiantes. 
c) Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de 

empresas individuales o familiares, mayores de dieciséis años. 
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5. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 
empresario, tendrán el deber de (artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención 
de Riesgos Laborales): 

a) Utilizar correctamente, los medios y equipos de protección facilitados por 
el empresario 

b) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos 
imprevisibles, las máquinas, aparatos, herramientas y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad 

c) Informar de inmediato a la autoridad laboral, acerca de cualquier situación 
que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores 

 
6. Según el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, en el contrato de 
formación en alternancia: 

a) La persona contratada contará con una persona tutora designada 
libremente. 

b) La persona contratada no contará con una persona tutora. 
c) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el 

centro o entidad de formación y otra designada por la empresa. 
 

7. El empresario tiene deber de favorecer la promoción y formación profesional 
del trabajador, por ello está obligado:  

a) A la adaptación de la jornada extraordinaria de trabajo del trabajador para 
que este asista a cursos de formación no profesional. 

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo del trabajador para que 
este asista a cursos de formación profesional. 

c) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo del trabajador para que 
este asista a cursos de formación no profesional. 

 

8. El Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 26, contempla que operará la 
compensación y absorción: 

a) Cuando los salarios realmente abonados, en su conjunto y cómputo anual, 
sean más favorables para los trabajadores que los fijados en el orden 
normativo o convencional de referencia. 

b) Cuando los salarios realmente abonados sean más favorables para los 
trabajadores que los fijados en el orden normativo o convencional de 
referencia. 

c) Cuando los salarios sean más favorables para los trabajadores que los 
fijados en el orden normativo. 
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9. El artículo 30 del Estatuto de los Trabajadores regula la obligación del 
empresario a satisfacer el salario al trabajador: 

a) Si el trabajador no pudiera prestar sus servicios una vez vigente el 
contrato porque el empresario se retrasare en darle trabajo por 
impedimentos imputables al mismo y no al trabajador. 

b) Si el trabajador no pudiera prestar sus servicios una vez vigente el 
contrato por motivos imputables al trabajador. 

c) El empresario, en cualquier caso, está obligado a satisfacer el salario al 
trabajador. 

 

10. Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito correspondiente: 

a) Los trabajadores regulan las condiciones de trabajo y de productividad. 
Igualmente podrán regular la paz laboral a través de las obligaciones que 
se pacten. 

b) Los trabajadores regulan las condiciones de trabajo y de productividad, 
pero no podrán regular la paz laboral a través de las obligaciones que se 
pacten. 

c) Los trabajadores y empresarios regulan las condiciones de trabajo y de 
productividad. Igualmente podrán regular la paz laboral a través de las 
obligaciones que se pacten. 

 

11. Según el artículo 10 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, se 
considerarán encuadrados en un régimen especial: 

a) Los empleados agrarios. 
b) Los funcionarios públicos, civiles y militares. 
c) Los empleados de hogar. 

 

12. Según el artículo 141 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
estarán sujetos a la obligación de cotizar al Régimen General de la Seguridad 
Social: 

a) Los empresarios y los trabajadores. 
b) Los empresarios por cuya cuenta trabajen los trabajadores. 
c) Los empresarios y los trabajadores por contingencias comunes, y 

exclusivamente los empresarios respecto a las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
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13. Según el artículo 143 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, el 
pacto por el cual el trabajador asuma la obligación de pagar total o parcialmente 
la prima o parte de cuota a cargo del empresario: 

a) Será nulo en todo caso. 
b) Será nulo salvo que se haga a través de convenio colectivo. 
c) Será válido en todo caso. 

 

14. Según el artículo 157 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, se 
entenderá por enfermedad profesional: 

a) Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el 
trabajador, que se agraven como consecuencia de una lesión constitutiva 
de accidente de trabajo. 

b) La enfermedad contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta 
ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se 
aprobado por las disposiciones de aplicación y desarrollo de la Ley 
General de la Seguridad Social, y que esté provocada por la acción de los 
elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada 
enfermedad profesional. 

c) La enfermedad contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta 
ajena y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias 
propios del puesto de trabajo. 

 

15. Según el artículo 155 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, no 
está incluido dentro de la acción protectora del Régimen General: 

a) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus modalidades 
contributiva y no contributiva. 

b) La protección por cese de actividad. 
c) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse en 

materia de formación y rehabilitación de personas con discapacidad y de 
asistencia a las personas mayores. 

 

16. Según el artículo 264 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, no 
estarán comprendidos en la protección por desempleo. 

a) Los trabajadores emigrantes que retornen a España. 
b) Los altos cargos de las administraciones públicas que sean retribuidos por 

ello, sean o no funcionarios públicos, en las condiciones previstas para los 
trabajadores por cuenta ajena, salvo que tengan derecho a percibir 
retribuciones, indemnizaciones o cualquier otro tipo de prestación 
compensatoria como consecuencia de su cese. 

c) Los liberados de prisión.  
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17. Según el artículo 274 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, serán 
beneficiarios del subsidio los desempleados que, figurando inscritos como 
demandantes de empleo durante el plazo de un mes, sin haber rechazado oferta 
de empleo adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, carezcan de 
rentas en los términos establecidos en el artículo siguiente y se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones: 

a) Haber sido declarado plenamente capaz o incapacitado en el grado de 
incapacidad permanente parcial, como consecuencia de un expediente de 
revisión por mejoría de una situación de incapacidad en los grados de 
incapacidad permanente total, incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez. 

b) Haber agotado la prestación por desempleo. 
c) Los liberados de prisión. 

 

18. Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito correspondiente: 

a) Los trabajadores regulan las condiciones de trabajo y de productividad. 
Igualmente podrán regular la paz laboral a través de las obligaciones que 
se pacten. 

b) Los trabajadores regulan las condiciones de trabajo y de productividad, 
pero no podrán regular la paz laboral a través de las obligaciones que se 
pacten. 

c) Los trabajadores y empresarios regulan las condiciones de trabajo y de 
productividad. Igualmente podrán regular la paz laboral a través de las 
obligaciones que se pacten. 

 

19. Según el artículo 264 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, no 
estarán comprendidos en la protección por desempleo: 

a) Los trabajadores emigrantes que retornen a España. 
b) Los altos cargos de las administraciones públicas que sean retribuidos por 

ello, sean o no funcionarios públicos, en las condiciones previstas para los 
trabajadores por cuenta ajena, salvo que tengan derecho a percibir 
retribuciones, indemnizaciones o cualquier otro tipo de prestación 
compensatoria como consecuencia de su cese. 

c) Los liberados de prisión.  
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20. Según el artículo 271 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, el 
derecho a la percepción de la prestación por desempleo se suspenderá por la 
entidad gestora: 

a) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a 24 meses. 

b) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que no implique 
privación de libertad, si el titular tuviese responsabilidades familiares y no 
disfrutara de renta familiar alguna cuya cuantía exceda el doble del salario 
mínimo interprofesional. 

c) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por 
infracciones leves y graves en los términos establecidos en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

 

21. Según el artículo 274 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, serán 
beneficiarios del subsidio los desempleados que, figurando inscritos como 
demandantes de empleo durante el plazo de un mes, sin haber rechazado oferta 
de empleo adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, carezcan de 
rentas en los términos establecidos en el artículo siguiente y se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones: 

a) Haber sido declarado plenamente capaz o incapacitado en el grado de 
incapacidad permanente parcial, como consecuencia de un expediente de 
revisión por mejoría de una situación de incapacidad en los grados de 
incapacidad permanente total, incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez. 

b) Haber agotado la prestación por desempleo. 
c) Los liberados de prisión. 

 

22. Según el Reglamento (UE) 2016/589 del Parlamento y del Consejo de 13 de 
abril de 2016 relativo a una red europea de servicios de empleo (EURES) el 
mantenimiento y desarrollo del portal EURES es una actividad desempeñada: 

a) por la Oficina Nacional de Coordinación en estrecha colaboración con la 
Oficina Europea de Coordinación. 

b) exclusivamente por la Oficina Nacional de Coordinación. 
c) exclusivamente por un socio EURES, como lo es la Agencia para el 

Empleo del Ayuntamiento de Madrid. 
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23. De la definición de búsqueda activa de empleo que establece el Artículo 41 
del Texto Refundido de la Ley de Empleo qué afirmación, de entre las siguientes, 
es incorrecta: 

a) es un conjunto de acciones encaminadas a la puesta en práctica de 
estrategias de búsqueda de empleo 

b) es un conjunto de acciones encaminadas a la mejora de la empleabilidad, 
c) tiene como objeto que la persona demandante de empleo no empeore su 

situación en el mercado laboral´. 
 

24. La demanda de empleo estará en situación de suspensión, y no será incluida 
como paro registrado, cuando: 

a) El demandante asista a un curso de formación ocupacional cuando sus 
horas lectivas superen las veinte semanales. 

b) El demandante realice un curso de formación ocupacional cuya jornada 
semanal es inferior a las veinte horas. 

c) El demandante realice un curso de formación ocupacional y se acoja a la 
opción de “sin intermediación”. 

 

25. Un trabajador se encontrará en situación legal de desempleo: 

a) cuando se inscriba como demandante de empleo en el Servicio Público 
de Empleo competente conforme establece el Texto Refundido de la Ley 
de Empleo. 

b) por despido basado en causas objetivas. 
c) cuando retorne a España por extinguírsele la relación laboral en el país 

extranjero, obtengan o no prestación por desempleo en ese país. 
 

26. Según establece el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley de Empleo, 
sobre colectivos prioritarios, la coordinación entre los servicios públicos de 
empleo y los servicios sociales será: 

a) para dar una mejor atención a estas personas. 
b) valorada su necesidad por parte de los servicios sociales. 
c) necesaria en el caso de mujeres mayores de 55 años 

 

27. Según el artículo 9 del RD 7/2015 de 16 de enero, por el que se aprueba la 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, el servicio de 
colocación tiene por objeto: 

a) identificar y gestionar ofertas de empleo. 
b) autorizar las agencias de colocación privadas. 
c) prestar servicio a las empresas de trabajo temporal. 
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28. Según el artículo 9 del RD 7/2015 de 16 de enero, por el que se aprueba la 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, el servicio de 
colocación tiene por objeto: 

a) desarrollar nuevas oportunidades de empleo. 
b) exclusivamente captar ofertas de empleo de la Unión Europea. 
c) controlar la difusión de las ofertas de empleo para que no se filtren datos 

especialmente protegidos. 
 

29. Según el artículo 9 del RD 7/2015 de 16 de enero, por el que se aprueba la 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, el servicio de 
colocación tiene por objeto: 

a) a información acerca de los procesos de contratación. 
b) facilitar sólo trabajadores muy cualificados de alto nivel de empleabilidad. 
c) remitir las ofertas de empleo fraudulentas a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social. 
 

30. El Catálogo Nacional de Estándares de competencias profesionales del 
artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo de ordenación e integración 
de la Formación Profesional: 

a) Identificará, clasificará y ordenará las competencias propias del mercado 
laboral significativas para la economía productiva con validez en todo el 
territorio nacional . 

b) Operará como referencia obligada para el diseño de las ofertas del 
Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional. 

c) Acreditará oficialmente las competencias profesionales adquiridas por las 
personas. 

 

31. Según el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo de 
ordenación e integración de la Formación Profesional, la oferta de grado A:   

a) tiene carácter parcial y acumulable y conduce a la obtención de una 
acreditación parcial de competencia. 

b) tiene carácter parcial y acumulable del Sistema de Formación Profesional 
referida a un módulo profesional incluido en el Catálogo Modular de 
Formación Profesional y conduce a la obtención de un Certificado de 
Competencia.  

c) tiene parcial y acumulable del Sistema de Formación Profesional, de 
varios módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación 
Profesional y conduce a la obtención de un Certificado Profesional. 
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32. Según el Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Empleo, se regulará un 
sistema electrónico común que permita integrar el conjunto de la información 
proporcionada por el Servicio Público de Empleo Estatal y por los servicios 
públicos de empleo de las comunidades autónomas respecto a las agencias de 
colocación: 

a) Por orden ministerial. 
b) Por resolución del Director General del SEPE. 
c) Por vía reglamentaria. 

 

33. Señale la afirmación correcta, según figura en el Art.33 del Texto Refundido 
de la Ley de Empleo: 

a) Las empresas de trabajo temporal no podrán actuar como agencias de 
colocación. 

b) Las empresas de trabajo temporal podrán actuar como agencias de 
colocación sólo por el hecho de haber sido autorizada como ETT. 

c) Las empresas de trabajo temporal podrán actuar como agencias de 
colocación si se ajustan a lo establecido respecto de dichas agencias en 
esta ley y sus disposiciones de desarrollo. 

 

34. Según el Art. 4 del Real Decreto Legislativo 3/2015 de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo que regula la “dimensión 
local del empleo” 

a) Las entidades locales no podrán participar, en ningún caso, en el proceso 
de concertación territorial de las políticas activas de empleo. 

b) Las entidades locales podrán participar en el proceso de concertación 
territorial de las políticas activas de empleo, mediante su representación 
y participación en los órganos de participación institucional de ámbito 
autonómico. 

c) Las entidades locales sí podrán participar en el proceso de concertación 
territorial de las políticas activas de empleo mediante la constitución de 
una agencia de colocación. 

 

35. Es un instrumento de la política de empleo (elija la respuesta correcta): 
a) Las prestaciones asistenciales de la Seguridad Social. 
b) Las políticas activas de empleo. 
c) Las políticas pasivas de empleo. 

 

36. Según el Art. 36 del Real Decreto Legislativo 3/2015 de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo, los recursos económicos 
destinados a las políticas activas de empleo serán gestionados por: 

a) El Servicio Público de Empleo Estatal exclusivamente. 
b) Los servicios públicos de empleo autonómicos exclusivamente. 
c) Los servicios públicos de empleo (incluye el Servicio Público de Empleo 

Estatal y los servicios públicos de empleo autonómicos) 
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37. Según el Art. 38 del Real Decreto Legislativo 3/2015 de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo, que regula el desarrollo 
de las políticas activas de empleo (elija la afirmación correcta): 

a) reglamentariamente se regularán servicios y programas y contenidos 
comunes que serán de aplicación en todo el territorio del Estado. 

b) mediante orden ministerial se regularán servicios y programas y 
contenidos exclusivos que serán de aplicación en cada Comunidad 
Autónoma. 

c) será encargada al Gobierno de España mediante el desarrollo de un texto 
refundido a través de un Real Decreto Legislativo. 

 

38. Es un instrumento de coordinación del Sistema Nacional de Empleo (elija la 
respuesta correcta): 

a) La Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 
b) La Estrategia Española de Activación para el Empleo. 
c) El Plan Nacional de Reformas que forma parte del Semestre Europeo. 

 

39. La Estrategia Española de Empleo vigente a fecha de realización de la 
presente prueba es (elija la respuesta correcta): 

a) Estrategia Española de Activación para el Empleo 2022 aprobada por la 
Orden Ministerial 255/2022, de 2 de enero. 

b) Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024 aprobada por 
Real Decreto 1069/2021, de 4 de diciembre. 

c) Estrategia Madrileña de Empleo 2022-2023 aprobada por el Decreto de 
23 de enero de 2022 del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. 

 

40. La Estrategia Española de Activación para el Empleo incluirá: 

a) servicios y programas que realizan los servicios públicos de empleo. 
b) políticas pasivas de empleo y su coordinación con las políticas activas. 
c) protocolos de la cartera común de los servicios de empleo. 

 
41. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, el instrumento general de colaboración, coordinación y cooperación 
entre la Administración General del Estado y la de las comunidades autónomas 
en materia de política de empleo y de formación profesional para el empleo en 
el ámbito laboral, y especialmente en lo relacionado con la Estrategia Española 
de Activación para el Empleo y con los Planes Anuales de Política de Empleo, 
es: 

a) El Consejo General del Sistema Nacional de Empleo. 
b) La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. 
c) Ninguno de los anteriores. 
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42. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, la gestión y control de las prestaciones por desempleo: 

a) De conformidad con la Constitución Española y sus Estatutos de 
Autonomía, corresponde a las comunidades autónomas. 

b) Es una competencia compartida entre el Gobierno y las comunidades 
autónomas. 

c) Corresponde al Gobierno a través del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. 

 

43. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, los responsables de trasladar al marco del Sistema Nacional de Empleo 
la dimensión territorial de las políticas activas de empleo serán: 

a) Las entidades locales, a través de su presencia en órganos de 
participación institucional de ámbito estatal. 

b) Los servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas. 
c) El Gobierno, a través del Ministerio competente. 

 

44. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, el eje 1 de las políticas de activación para el empleo se corresponde 
con: 

a) Formación. Incluye las actuaciones de formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, 
recualificación o reciclaje profesional y de formación en alternancia con la 
actividad laboral, incluidos los programas públicos de empleo y formación, 
que permitan al beneficiario adquirir competencias o mejorar su 
experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su 
inserción laboral. 

b) Orientación. Comprende las actuaciones de información, orientación 
profesional, motivación, asesoramiento, diagnóstico y determinación del 
perfil profesional y de competencias, diseño y gestión de la trayectoria 
individual de aprendizaje, búsqueda de empleo, intermediación laboral y, 
en resumen, las actuaciones de apoyo a la inserción de las personas 
beneficiarias. 

c) Oportunidades de empleo. Incluye las actuaciones que tienen por objeto 
incentivar la contratación, la creación de empleo o el mantenimiento de 
los puestos de trabajo, especialmente para aquellos colectivos que tienen 
mayor dificultad en el acceso o permanencia en el empleo, con especial 
consideración a la situación de las personas con discapacidad, de las 
personas en situación de exclusión social, de las personas con 
responsabilidades familiares, de las víctimas del terrorismo y de las 
mujeres víctimas de violencia de género. 
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45. ¿En torno a cuantos ejes se articula la Estrategia Española de Activación 
para el Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Empleo? 

a) 5 
b) 6 
c) 7 

 

46. De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, La articulación del itinerario individual y personalizado de empleo se 
configura: 

a) Como un derecho para las personas desempleadas, pero no como una 
obligación para los servicios públicos de empleo. 

b) Como una obligación para los servicios públicos de empleo, pero no como 
un derecho para las personas desempleadas. 

c) Como un derecho para las personas desempleadas y como una 
obligación para los servicios públicos de empleo. 

 

47. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, los servicios y programas en que se concreten las políticas activas de 
empleo podrán ser gestionados mediante:  

a) Exclusivamente mediante gestión directa. 
b) Mediante contratación administrativa, concesión de subvenciones 

públicas, gestión directa, pero en ningún caso mediante suscripción de 
convenios. 

c) Mediante gestión directa, concesión de subvenciones públicas, 
contratación administrativa, suscripción de convenios, o cualquier otra 
forma jurídica ajustada a derecho. 

 

48. De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, el Fondo de políticas de empleo se financiará, entre otros, con: 

a) El 5% de los remanentes de créditos no comprometidos por las 
comunidades autónomas en la ejecución de los servicios y programas de 
políticas activas de empleo, que se integren en el presupuesto de ingresos 
del Servicio Público de Empleo Estatal. 

b) El 10% de los remanentes de créditos no comprometidos por las 
comunidades autónomas en la ejecución de los servicios y programas de 
políticas activas de empleo, que se integren en el presupuesto de ingresos 
del Servicio Público de Empleo Estatal. 

c) El 15% de los remanentes de créditos no comprometidos por las 
comunidades autónomas en la ejecución de los servicios y programas de 
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políticas activas de empleo, que se integren en el presupuesto de ingresos 
del Servicio Público de Empleo Estatal. 

 
49. De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, a efectos de realizar un adecuado seguimiento del Fondo de políticas 
de empleo, la Comisión Ejecutiva del Servicio Público de Empleo Estatal será 
informada de la evolución y composición del mismo con una periodicidad: 

a) Anual. 
b) Semestral. 
c) Bianual. 

 
50. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, la intermediación laboral, tiene la consideración de un servicio de 
carácter público: 

a) Con independencia del agente que la realice. 
b) Solo si se realiza a través de servicios públicos de empleo 
c) Solo si se realiza a través de agencias de colocación. 

 

51. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, los gestores de la intermediación laboral cuando en las ofertas de 
colocación apreciasen carácter discriminatorio, lo comunicarán: 

a) Al Servicio Público de Empleo Estatal. 
b) A quienes hubiesen formulado la oferta. 
c) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 

52. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo, la 
oferta de empleo referida a uno solo de los sexos basada en exigencias del 
puesto de trabajo relacionadas con el esfuerzo físico: 

a) Se considerará discriminatoria, en todo caso. 
b) No se considerará discriminatoria siempre que se trate de un requisito 

profesional esencial y determinante de la actividad a desarrollar. 
c) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 

53. Según la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, la Subdirección General de Relaciones Internacionales Sociolaborales, 
depende de: 

a) La Dirección General de Trabajo. 
b) El Servicio Público de Empleo Estatal. 
c) La Secretaría General Técnica. 
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54. De acuerdo con lo recogido en la maleta/área “conócete”, del Viaje al Empleo 
de la Agencia para el Empleo de Madrid, la competencia “toma de decisiones” 
pertenece al grupo de: 

a) Competencias interpersonales. 
b) Competencias personales. 
c) Competencias relacionadas con la tarea. 

 

55. En el Viaje al Empleo de la Agencia para el Empleo de Madrid, los intereses 
profesionales se recogen en la maleta / área: 

a) 1. Conócete. 
b) 2. Conoce tu mercado. 
c) 3. Reinvéntate y Diferénciate. 

 

56. ¿En cuantas maletas se estructura el viaje al empleo de la Agencia para el 
Empleo de Madrid? 

a) 5 
b) 7 
c) 9 

 

57. De acuerdo con lo recogido en el Viaje al Empleo de la Agencia para el 
Empleo de Madrid, la mejora de la competencia digital para la búsqueda de 
empleo: 

a) Forma parte de la maleta/área 5 ” Cómo conseguirlo” ¿Sabes vender un 
proyecto profesional que convenza? 

b) Forma parte de la maleta/área 7 “Mejora tus habilidades” ¿Quieres 
desarrollar tus habilidades y competencias? 

c) Ninguna de las anteriores 

 

58. La Constitución española de 1978, además de recoger en su artículo 35 que 
todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre 
elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una 
remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin 
que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo, comprende 
otras disposiciones constitucionales de carácter fundamental. 

Decir cuál de las siguientes afirmaciones constitucionales es incorrecta: 

a) Todos tienen derecho a sindicarse libremente. 
b) La Ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 

representantes de los trabajadores y empresarios. 
c) El Gobierno velará por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán 

el descanso necesario.  
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59. Según el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, no son 
relaciones de carácter especial: 

a) La del servicio del hogar familiar.  
b) La de los penados en las instituciones penitenciarias. 
c) La de los deportistas no profesionales. 

 

60. Conforme se recogen el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores las fuentes de la relación laboral, los derechos y obligaciones 
concernientes a la relación laboral se regulan: 

a) Por la Constitución. 
b) Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.  
c) Por las normas internacionales y supranacionales. 

 

61. Dentro de los objetivos estratégicos incluidos en el Plan de Actuación de la 
Agencia para el empleo de Madrid para 2022, se encuentra: 

a) Estar alineado con las estrategias del Ayuntamiento de Madrid. 
b) Conseguir una ciudad más igualitaria y cohesionada. 
c) Establecer ayudas a la formación y la conciliación. 

 

62. Incluida en las actuaciones para la transformación de la Agencia para el 
Empleo del Plan de Actuación de la Agencia para el Empleo de 2022 se 
encuentra la puesta en marcha del Centro Empleo & Empresas, que tiene entre 
sus funciones y servicios: 

a) Ser la sede de los servicios centrales de la Agencia para el Empleo. 
b) Realizar en ese espacio diversos talleres de formación y empleo 

subvencionados por las empresas colaboradoras. 
c) Establecer alianzas con empresas clave posicionando a la Agencia como 

referente en materia de intermediación laboral. 
 

63. En el Plan de actuación de la Agencia para el Empleo de 2022 se incluye el  
objetivo estratégico denominado “Un plan para la oportunidad de las personas 
en Madrid”., Dentro de este objetivo se encuadran: 

a) Todas las actuaciones de intermediación, búsqueda de empleo y 
prospección que se realizan en la Agencia para el Empleo. 

b) Todas las actuaciones dirigidas al desarrollo de las actividades de 
formación para el empleo que se realiza en la Agencia para el Empleo. 

c) No se encuadra ninguna actuación ya que no existe dicho objetivo 
estratégico. 
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64. El órgano técnico de apoyo al Consejo General de la Formación Profesional 
creado mediante el Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo como responsable de 
elaborar y mantener actualizado el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales y el catálogo modular de formación profesional se denomina: 

a) El Organismo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
b) El Instituto Nacional de las Cualificaciones. 
c) El Servicio Público de Cualificaciones Profesionales. 

 

65. Los certificados de profesionalidad del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
profesionales en el ámbito de la administración laboral se ordenan en: 

a) 29 familias profesionales y tres niveles de cualificación. 
b) 32 familias profesionales y tres niveles de cualificación. 
c) 26 familias profesionales y tres niveles de cualificación. 

 

66. El Real Decreto por el que se regulan los certificados de profesionalidad es: 

a) Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, 
b) Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
c) Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio. 

 

67. Los certificados de profesionalidad tienen carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional y son expedidos por:  

a) El SEPE y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. 
b) El SEPE y los centros de formación acreditados. 
c) Los Órganos competentes de las Comunidades Autónomas y los centros 

de formación acreditados. 
 

68. En los programas de formación en alternancia con el empleo, los contenidos 
de la formación serán:   

a) Los correspondientes a los módulos formativos asociados a las unidades 
de competencia de los certificados de profesionalidad cuando se 
corresponda con la ocupación relacionada con el oficio o puesto de trabajo 
previsto en el contrato laboral, incluido el módulo de formación práctica en 
centro de trabajo. 

b) Los correspondientes a los módulos formativos asociados a las unidades 
de competencia de los certificados de profesionalidad cuando se 
corresponda con la ocupación relacionada con el oficio o puesto de trabajo 
previsto en el contrato laboral, exento el módulo de formación práctica en 
centro de trabajo. 

c) Cualquier formación que le proporcione conocimientos y capacidades que 
le permitan el ejercicio de la actividad profesional conforme a las 
exigencias de la producción y el empleo. 
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69. A efectos del Real Decreto 1224/2009 de 17 de julio, de reconocimiento de 
las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, se entiende 
por “Cualificación Profesional”:  

a) El conjunto de competencias profesionales con significación para el 
empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros 
tipos de formación y a través de la experiencia laboral. 

b) El conjunto de conocimientos y capacidades que permitan el ejercicio de 
la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el 
empleo. 

c) Procesos formativos cuyo contenido está explícitamente diseñado en un 
programa que conduce a una acreditación oficial. 

 

70. Las personas que deseen participar en el procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales, adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación deberán poseer como 
requisito en el caso de experiencia laboral: 

a) Justificar, al menos 2 años, con un mínimo de 1.200 horas trabajadas en 
total, en los últimos 15 años transcurridos antes de la presentación de la 
solicitud. Para las unidades de competencia de nivel I, se requerirán 3 
años de experiencia laboral con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en 
total. 

b) Justificar, al menos 3 años, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en 
total, en los últimos 15 años transcurridos antes de la presentación de la 
solicitud. Para las unidades de competencia de nivel I, se requerirán 2 
años de experiencia laboral con un mínimo de 1.200 horas trabajadas en 
total 

c) Justificar, al menos 1 años, con un mínimo de 1.000 horas trabajadas en 
total, en los últimos 15 años transcurridos antes de la presentación de la 
solicitud. Para las unidades de competencia de nivel III, se requerirán 5 
años de experiencia laboral con un mínimo de 4.200 horas trabajadas en 
total. 

 

71. La Formación en alternancia con el empleo conlleva un contrato formativo 
que tiene por objeto:  

a) Compatibilizar la actividad laboral retribuida con los procesos formativos 
en el ámbito de la formación profesional, los estudios universitarios o del 
catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo. 

b) Compatibilizar la actividad laboral con los procesos formativos en el 
ámbito de la formación profesional, los estudios universitarios o del 
catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo. 

c) Compatibilizar la actividad laboral sin retribución con los procesos 
formativos en el ámbito de la formación profesional, los estudios 
universitarios o del catálogo de especialidades formativas del Sistema 
Nacional de Empleo. 
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72. No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la 
actividad o puesto de trabajo correspondiente al contrato… 

a) …haya sido desempeñado con anterioridad por la persona trabajadora en 
la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo superior a seis 
meses. 

b) …haya sido desempeñado con anterioridad por la persona trabajadora en 
la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo inferior a cinco 
meses. 

c) …haya sido desempeñado con anterioridad por la persona trabajadora en 
la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo superior a tres 
meses e inferior a cinco meses. 
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RESERVAS 

 

1. En los contratos de formación en alternancia con el empleo: 

a) El tiempo de trabajo efectivo, no podrá ser superior al 65% durante el 
primer año. 

b) El tiempo dedicado a las actividades formativas en el centro de formación 
tiene que ser de un 25% mínimo durante el primer año. 

c) No hay limitación de tiempo de trabajo efectivo. 

 

2. Qué norma regula los derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social. 

a) La Ley Orgánica 14/2000, de 11 de enero. 
b) La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
c) La Ley Orgánica 11/2002, de 14 de enero. 

 

3. Los extranjeros en España tienen Derecho a la Documentación, en concreto: 

a) Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una 
autorización para permanecer en España por un período superior a seis 
meses, obtendrán la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán 
solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en 
España o desde que se conceda la autorización, respectivamente. 
Estarán exceptuados de dicha obligación los titulares de un visado de 
residencia y trabajo de temporada. 

b) Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una 
autorización para permanecer en España por un período inferior a seis 
meses, obtendrán la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán 
solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en 
España o desde que se conceda la autorización, respectivamente. 
Estarán exceptuados de dicha obligación los titulares de un visado de 
residencia y trabajo de temporada. 

c) Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una 
autorización para permanecer en España por un período inferior a seis 
meses, obtendrán la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán 
solicitar personalmente en el plazo de un dos meses desde su entrada en 
España o desde que se conceda la autorización, respectivamente. 
Estarán exceptuados de dicha obligación los titulares de un visado de 
residencia y trabajo de temporada.  
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4. Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito correspondiente: 

a) Los trabajadores regulan las condiciones de trabajo y de productividad. 
Igualmente podrán regular la paz laboral a través de las obligaciones que 
se pacten. 

b) Los trabajadores regulan las condiciones de trabajo y de productividad, 
pero no podrán regular la paz laboral a través de las obligaciones que se 
pacten. 

c) Los trabajadores y empresarios regulan las condiciones de trabajo y de 
productividad. Igualmente podrán regular la paz laboral a través de las 
obligaciones que se pacten. 

 

5. Salvo pacto en contrario, los convenios colectivos se prorrogarán: 

a) Cada dos años. 
b) Cada tres años. 
c) De año en año si no mediara denuncia expresa de las partes. 

 

6. El plazo máximo desde la presentación del convenio en el registro para que la 
autoridad laboral disponga su publicación obligatoria y gratuita es: 

a) Diez días desde la presentación del convenio en el registro. 
b) No hay plazo máximo. 
c) Veinte días desde la presentación del convenio en el registro. 

 
 
 


